
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 26 de septiembre de 20213. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 25 de agosto de 2023 el apoderado del 
demandado arrimó memorial con soportes exhortados en auto anterior. 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo de Alimentos No. 2022 00317 
Demandante: MAYRA ALEJANDRA VARGAS ORTIZ 
Demandado: JULIAN YAÑEZ ACEVEDO  
Fecha Auto: 05 de octubre de 2023.  
 

SE INCORPORA al plenario la documentación argüida en la constancia 

secretarial que antecede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes 

para los fines que estime pertinentes y al tenor de la misma, esta sede judicial observa 

lo siguiente: 

 

1. Se acreditó la existencia de otro menor de edad, hijo del demandado, EYT, 

con Registro Civil de indicativo Serial 55780274. 

 

2. El demandado demostró que la empresa que es su pagadora, AMERICAS 

BUSINESS PROCESS SERVICESS, le ha descontado de su salario básico, las 

siguientes sumas de dinero: 

- Junio 01 a junio 15 de 2023: $467.644 (50% del sueldo básico) 

- Junio 16 a junio 30 de 2023: $467.644 (50% del sueldo básico) 

- Julio 01 a julio 15 de 2023: $467.644 (50% del sueldo básico) 

- Julio 16 a julio 30 de 2023: $467.644 (50% del sueldo básico) 

- Agosto 01 al 15 de agosto de 2023: $467.644 (50% del sueldo básico) 

 

3. El ejecutado NO probó su afirmación, en cuanto a que “…se han realizado 

descuentos a la nómina 100%... del mes de junio de 2023, a la prima de junio de 

2023…”, ello en vista que la nómina del 16 a 30 de junio de 2023, demuestra que la 

cautela en nada afectó su ingreso por prima legal de servicios, como se observa a 

continuación: 
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4. A hoy, 5 de octubre de 2023, en la cuenta de depósitos judiciales de este 

despacho, no se ha recibido ningún monto adicional al argüido en auto anterior: 

 

 

5. También está comprobado que la cuenta embargada al demandado, en 

BANCOLOMBIA S.A., es su cuenta de nómina, conforme el siguiente pantallazo: 
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Conforme todo lo anterior, resulta diáfano para esta funcionaria judicial que el 

embargo del 50% del salario al demandado y el acatamiento de embargo de la cuenta 

de ahorros del demandado en BANCOLOMBIA S.A., cobijan el 100% de los ingresos de 

ejecutado, cautelas que, aunque no se han visto reflejadas en la cuenta de depósitos 

judiciales de este despacho, si podrían conllevar afectación alguna al mínimo vital de 

sujeto pasivo y en ese orden de ideas el juzgado accederá, al desembargo de la cuenta 

de ahorro del demandado y requerirá a la empresa pagadora del accionado para que de 

manera inmediata ponga a disposición de este asunto, la totalidad de los descuentos 

practicados a su empleado JULIAN YAÑEZ ACEVEDO y en lo sucesivo lo haga de 

manera puntual, so pena de las sanciones que la ley establece por su demora y 

eventual desidia. Así las cosas, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DISPONER el desembargo inmediato de la cuenta de Ahorros – Nomina No. 

455-000112-07 que tiene el demandado JULIAN YAÑEZ ACEVEDO identificado con 

C.C. No. 1.075.219.187 de Neiva, en BANCOLOMBIA S.A. y se le ordena que los 

dineros retenidos por dicha cautelar sean puestos a disposición del demandado y titular 

del producto, ejecutoriado este proveído, líbrese oficio con destino a dicha entidad 

bancaria comunicándole esta decisión, el cual se remitirá virtualmente, dejando las 

respectivas constancias. 

 

2.- OFICIAR a AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICESS, empresa 

pagadora del aquí demandado para que de manera inmediata ponga a disposición de 

este estrado judicial y por cuenta del presente asunto, la totalidad de los descuentos 

practicados a su empleado JULIAN YAÑEZ ACEVEDO identificado con C.C. No. 

1.075.219.187 de Neiva y en lo sucesivo lo haga de manera puntual, so pena de las 

sanciones que la ley establece por su demora y eventual desidia. Líbrese oficio con 

destino a dicha empresa comunicándole esta decisión, el cual se remitirá virtualmente, 

dejando las respectivas constancias, ello a las siguientes direcciones electrónicas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #37 
de 06 de octubre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fda5b56620acc20ea2edcdf213ac579c4ab43e406bff67ef6e8259ef76e15845

Documento generado en 05/10/2023 08:03:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera

